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diata ejecución de los planes de expansión, dada la actual ,l, 
tuación de saturación del espacio en que «Industrias Amutio. 
Sociedad Anónima», desarrolla su actividad, situación incompa
tible con el incremento constante de la demanda de sus pro
ductos. 

Practicada información pública, según lo establecido en los 
articulas diecisiete, dieciocho y cincuenta y seis del Reglamento 
de veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y siete, se 
ha preRentado oposición por el propietario afectado. La oposi
ción, basada en razones de calificación urbanística del terreno, 
carece de fundamentG una vez que el terreno a expropiar :le 
halla enclavado en zona industrial. 

En su virtud a propuesta del Ministro de Industria, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
tres de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 
Artículo primero.-De conformidad con lo prevenido en el 

articulo veinticinco, cuatro, de la Ley ciento noventa y cuatro/ 
mil novecientos sesenta y tres, de veintiocho de diciembre, y en 
el artículo diez de la Ley de Expropiación Forzosa, se reconoce 
a «Industrias Amutio. S. A.». el beneficio de expropiación for
zosa para la ampliación de su industria de fabricación de má
quinas-herramientas sita en Valencia 

Artículo segundo.-A los efectos previstos en . el articulo cin
cuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa y concordan
tes de su Reglamento se declara de urgencia la ocupación del 
terreno afectado por la ampliación de la industria a que se 
refiere el artículo anterior, que a continuación se describe. si
tuado en el término municipal de Valencia. 

Finca única.-Propietario: Don José Alfonso Badia, domí 
ciliada en Benicalap (Valencia) Linderos: Norte, con calle en 
proyecto, hoy terrenos de don José Alfonso Badía; Sur, con 
tierras de Andrés Gargallo, camino y riego llamado «Bras de 
Carabina» en medio; Este. con edificio de «Industrias Amutio. 
Sociedad Anónima», riego en medio, y Oeste, con terrenos de 
don José Alfonso Badía. SuperfiCie: Tres mil metros cuadrados. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Industria. 

OREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 1106/1968, de 11 de mayo, por el que ~e 
declara la urgente ocupación de 215 fincas neCf!sa· 
rias para la explotación de una cantera indispensa
ble para el acopio de caliza utilizada en los hornos 
altos de la «Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.l>, en 
su factoría de Avilés. 

La representación de la «Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.», 
solicitó con fecha veintidós de diciembre de mil novecientos 
sesenta y seis de la Jefatura del Distrito Minero de Oviedo, 
continuara por el procedimiento de urgencia el expediente de 
expropiación forzosa iniciado con anterioridad para la ocupación 
de diversas fincas que, sitas en la falda norte del monte Na
ranco, en las prOXimidades de Oviedo, le son necesarias para 
la explotación de una cantera de piedra caliza, y ubicación de 
las correspondientes instalaciones mecánicas y otros servicios, 
la piedra será utilizada en los tres hornos altos que la citada 
Empresa posee en su factoria de Avilés. Con fecha tres de no· 
viembre de mil novecientos sesenta y siete rectificó la expresa
da Empresa la relación de fincas a expropiar, reduciéndola al 
número de doscientas quince parcelas. 

Las indicadas doscientas quince parcelas figuran descritas e 
individualizadas en el expediente. con linderos, cabida, situación. 
llevadores, en su caso, etc. 

La «Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.l>, fué creada por 
el Instituto Nacional de Industria, en cumplimiento del Decreto 
de quince de junio de mil novecientos cincuenta, con la califi
cación de «interés nacional», y confirmada esta consideración 
por Decreto de veintiséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro teniendo. por tanto, derecho a utilizar el beneficio de 
expropiación forzosa para cuanto se refiera a la realización de 
su fin social. 

El artículo quinto de la Ley de Minas en vigor establece que 
los explotadores o transformadores de sustancias de la sección A) 
del artículo segundo podrán acogerse a los beneficios de la Ley 
de Expropiación Forzosa cuando la suficiente importancia y el 
interés público lo aconseje, siéndole de aplicación este precepto 
a la «Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.l>, ya que reúne los 
requiSitos exigidos al efecto. 

Al amparo de lo dispuesto por el articulo cincuenta y dos 
y Siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, puede ser 
declarada urgente la ocupación de las parcelas Objeto de la 
expropiación. detalladas en el expediente de su razón, de acuer
do con lo solicitado por la Entidad, ya que la urgencia está 
suficientemente justificada por la necesidad inmediata de con
tinuar las labores de cantera para el suministro de materias 
primas a los hornos altos de la factoría de Avilés. 

Practicada la información pública, según lo establecido 'por 
. el artículo cincuenta y seis del Reglamento de la Ley de Expro

piaCión Forzosa de veintiséis de abril de mil novec.lentos cin
cuenta y siete, con los anuncios correspondientes. fueron formu
ladas alegaciones. solicitando subsanación de errores materiales 
en cabida y características, de las parcelas por don Ignacio Ca
sariego Terrero, en representación de heredero~ de doña RamO
na Menéndez. de Luarca: don Francisco Heres Alunso. don Ra
món González García. don Luis Alvarez. González. en represen
tación de doña Josefa Musiera Valdés: don Saturnino AguadO 
González, don Manuel Alvarez Martínez. don Felipe Uría Gon
zález, en nombre propio y en representación de otros ; estas ale
gaciones. si bien deben ser tenidas en cuenta en el momento 
procesal oportuno para las rectificaciones adecuadas. no procede 
sean Objeto de resolución en este trámite. Solicitan se tenga 
en cuenta en el momento oportuno los derechos que les corres
pondan, por pagar contribución de determinadas parcelas objeto 
de expropiación don Manuel Peláez y nueve más. Por don José 
Suárez Alvarez, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Llanera., 
se solicitó no se desconociera la existencia dentro de la zona 
de terreno Objeto de la expropiación del manantial «La Gua
ñal», cuyas aguas se utilizan para el abastecimiento de agua 
de la población del municipio de Llanera; esta alegación deberá 
ser tenida en cuenta. en su día, por la Delegación del MInis
terio para que las labores de cantera o instalaciones que rea
licen no modifiquen el uso del manantial que debe ser mante
nido. El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Oviedo p·re
sentó un escrito acompañado de planos de fincas propiedad 
del Ayuntamiento que se encuentran enclavadas en la zona de 
la expropiación. y don José Manuel Fernández Fernández y 
don Fernando Alonso García manifiestan ser titulares de terre
nos comprendidos en el polígono catorce-B, parcela doscientas 
noventa y siete del Catastro, circunstancia que habrá de ser 
tenida en cuenta en el momento procesal oportuno. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dfa 
tres de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-De conformidad con lo prevenido por el 
articulo quinto de la vigente Ley de Minas, en relación con el 
artículo décimo de la Ley de Expropiación Forzosa. se reconoce 
a la «Empresa Nacional Siderúrgica. S. A.». titular de una can
tera sita en la falda norte del monte Naranco en el término 
municipal de Oviedo. y de una factoría siderometa1úrgica en 
Avilés. el derecho para acogerse a los beneficios de la Ley de 
Expropiación Forzosa para adqUirir doscientas quince fincas. 
que en el correspondiente expediente detalladamente se descri
ben, necesarias para la explotación de la expresada cantera con 
el fin de suministrar piedra caliza utilizada en los hornos altos 
de la factoría de Avilés. as! como instalaciones para su utlll
zación. 

Artículo segundo.--Se concede a la «F.m,presa Nacional Side
rúrgica, S. A.l>. el derecho a la ocupación por el procedimiento 
de urgencia de las doscientas quince fincas Objeto del expedien
te, siguiendo para ello los trámites establecidos por el articulo 
cincuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa. ya que han 
sido cumplidos los preceptos específiCOS prevenidos por la men
cionada Ley, y efectuada la información pÚblica prevista por 
el artículo cincuenta y seis del Reglamento para su aplicaCión 
de las alegaCiones formuladas, no se deduce efectividad sufi
ciente para enervar la acción de expropiación que la «Empresa 
Nacional Siderúrgica. S. A.», viene ejerciendo. 

Artículo tercero.-Vendrá obllgada la «Empresa Nacional Si
derúrgica, S A.», a no paralizar los trabajos. salvo caso de fuer
za mayor. por un plazo de tiempo superior a un año, a efectos 
de lo que dispone el artículo décimo del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de nueve de agosto de mil nove
cientos cuarenta y seis. El incumplimiento de esta ObligaCión 
llevará consigo la pérdida de los beneficios que se le conceden 
por este Decreto y. permitirá a los actuales propietarios o .. 
sus causahabientes ejercitar el derecho de reversión de las fincas 
objeto de la expropiación, de acuerdo con lo que establece la 
Ley de Expropiación Forzosa. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El MinIstlo de IndustrIa, 

GREGORIO LOPEZ BRAVa DE CASTRO 

DECRETO 1107/1968, de 1 de junio, por el que se 
declara Zona de Preferente Localización Industrial 
el suelo industrial de los términos municipales de 
Mieres y Langreo. 

De conformidad con lo establecido en la Ley ciento cincuen
ta y dos/mil novecientos sesenta y tres. de dos de diciembre, 
y en el Decreto dos mil ochocientos cincuenta y tres/mi! nove
cientos sesenta y cuatro, de ocho de septiembre, sobre lndus
dustrias de interés preferente, se han realizado por el Minis-


